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NOTIFICADO POR ESTADO No.107 DEL 25 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- TENER en cuenta para todos los efectos legales a que haya 

lugar, que la apoderada de la parte demandante dentro del término 

concedido en auto del 15 de junio de 2021, se pronunció respecto 

del dictamen pericial allegado el 3 de mayo del año en curso.  

 

    2.- ACLÁRESE previo a resolver lo que en derecho corresponda, 

la petición de contradicción de dictamen arrimada por la parte 

actora, pues deberán aducirse los puntos exactos e inconsistencias 

sobre las cuales, el perito deberá dar cumplimiento a lo ordenado 

en el art. 228 del C.G.P. 
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